
MINISTERIO
DE CULTURA

* * *

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR

INSTRUMENTO DE PRÓRROGA No 001/2019
AL CONTRATO N° 010/2018, LIBRE GESTIÓN S/240/2018 

“SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL 
MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO 2019"

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, mayor de edad, Licenciada en Ciencias Jurídicas, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad Número 

; con Número de Identificación Tributaria - 

; actuando en nombre y 

representación del MINISTERIO DE CULTURA, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - ciento setenta mil ciento dieciocho - ciento trece - seis; personería que compruebo con: a) 

Decreto Ejecutivo número UNO, de fecha diecisiete de enero del año dos mil dieciocho, publicado en el 

Diario Oficial número DOCE, Tomo CUATROCIENTOS DIECIOCHO, de fecha dieciocho de enero de 

dos mil dieciocho, que contiene Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y mediante el 

cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA, y b) Acuerdo Ejecutivo de Nombramiento como MINISTRA 

DE CULTURA, número UNO, de fecha uno de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial 

número CIEN, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de fecha uno de junio del dos mil diecinueve, 

quien en adelante me denominaré “EL MINISTERIO”; y CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número 

; con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y representación en su calidad de 

Apoderado Especial de la Sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse TELECOMODA, S.A. DE C.V, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria y 

que en el transcurso de este instrumento me denominaré “EL CONTRATISTA”; CONSIDERANDO: 1) 

Que con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se celebró con TELECOMODA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELECOMODA, S.A. DE C.V; el 

CONTRATO N° 010/2018, LIBRE GESTIÓN S/240/2018 “SERVICIO DE ENLACE A INTERNET 

CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO 2019”; por un monto que asciende hasta por un máximo 

de SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 04/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($68,987.04) IVA y CESC incluido. 11) Que de acuerdo al artículo ochenta y tres 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su reglamento y las 

Cláusulas Tercera- Plazo del Contrato y Décima Tercera: Modificación, Ampliación y/o Prórroga del 

Contrato N°010/20l8, este podrá prorrogarse de conformidad a la LACAP. 111) Que mediante Resolución 

Razonada N° 013/2019, emitida el día doce de diciembre de dos mil diecinueve, la Ministra de Cultura,
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autoriza la prórroga del CONTRATO N° 010/2018, LIBRE GESTIÓN S/240/2018 “SERVICIO DE ENLACE 

A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL MINISTERIO DE CULTURA Y 

SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO 2019”; Por lo que en el carácter en que 

comparecemos convenimos en prorrogar el CONTRATO N° 010/2018, LIBRE GESTIÓN S/240/2018 

“SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL 

MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO 2019", para el período 

de DOCE MESES, contados a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año 2020, 

por un monto total de SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 04/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($68,987.04), IVA y CESC incluido.

Asimismo EL CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías correspondientes. Se mantienen las demás 

cláusulas, términos, pactos y condiciones del CONTRATO N° 010/2018, LIBRE GESTIÓN S/240/2018 

“SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL

MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO 2019”, que no sufren 

alteración por medio del presente. En fe de lo cual, suscribimos el presente instrumento de 

ificación, en la ciudad de San s doce días del mes de diciembre de dos mil diecinueve.

£\\
NOlARlO^'lr dudad de San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día doce de diciembre de dos mil 

X 'inueve. Ante mí, LUIS GERARDO GONZÁLEZ CAÑADAS, Notario, de este domicilio, COMPARECEN los

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, , Licenciada en Ciencias 

Jurídicas, de este domicilio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad 

Número con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en su carácter de MINISTRA DE CULTURA, con Número de Identificación Tributaria

CARLOS MAUR1CI 
“EL CO

DORATT MARINERO
ro ATricnrA”

cero seiscientos catorce - ciento setenta mil ciento dieciocho - ciento trece - seis; personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto Ejecutivo número UNO, de fecha diecisiete 

de enero del año dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial número DOCE, Tomo CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO, de fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, que contiene Reformas al Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo y mediante el cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA, y b) Acuerdo 

Ejecutivo de Nombramiento como MINISTRA DE CULTURA, número UNO, de fecha uno de junio de dos 

mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número CIEN, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRÉS, de 

fecha uno de junio del dos mil diecinueve, teniendo facultades para firmar documentos como el presente; y 

CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, , estudiante, del domicilio



de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio de 

su Documento Unico de Identidad número 

que tuve a la vista; con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado Especial de la Sociedad TELECOMODA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TELECOMODA, S.A. DE C.V; de este 

domicilio con Número de Identificación Tributaria 

facultado para celebrar contratos a cargo de la mencionada 

Sociedad; personería que Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio 

de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social en el cual quedan incluidas en un solo instrumento 

todas las cláusulas que forman el pacto social y rigen a la sociedad, otorgada en esta ciudad, a las 

catorce horas del día veintiocho de mayo de dos mil quince, ante los oficios de la notario Olga Lissette 

Serpas Montoya, Inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CUATRO del Libro 

TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS del Registro de Sociedades, el día doce de junio de dos 

mil quince. En el referido instrumento consta en su cláusula Trigésima Primera: Representación legal y 

atribuciones del Director Presidente de la Junta Directiva y del Gerente General, que corresponde 

conjunta o separadamente al Director Presidente de la junta Directiva y al Gerente General ejercer la 

representación judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social en actos como el 

presente, así como otorgar poderes en nombre de la sociedad, dentro de las facultades a ellos 

conferidas, b) Certificación del punto de Acta de Junta Directiva, celebrada el día trece de junio de dos 

mil dieciocho, de la que consta como PUNTO UNO, la elección del señor Rafael Balmore Menjívar 

Morales, como Gerente General de la sociedad y por lo tanto representante legal de la misma, 

facultándosele para ejercer sus funciones hasta el doce de junio de dos mil veintiuno, por lo que se 

encuentra vigente su nombramiento. La referida certificación fue extendida por la Directora Secretaria 

de la Junta Directiva, Rosa María Machón Orellana, el día quince de junio de dos mil dieciocho, misma 

que fue inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO LINO del libro TRES MIL 

NOVECIENTOS SIETE del Registro de Sociedades, el día diecinueve de junio de dos mil dieciocho, c) 

Testimonio de la Escritura Pública de Poder Especial otorgada por TELECOMODA, S.A. de C.V., a favor 

del señor CARLOS MAURICIO DORATT MARINERO, ante los oficios notariales de Beatriz Guadalupe 

Anaya Romero, en esta ciudad, a las dieciséis horas y veinte minutos del día diecinueve de junio de dos 

mil dieciocho, Inscrito en el Registro de Comercio al número SIETE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y DOS, del Registro de otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, el día 

veintiocho de junio de dos mil dieciocho. En el referido Poder el notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la Sociedad y de la personería del Representante Legal y en el cual se faculta al 

Apoderado para representar a la Sociedad para firmar documentos como el presente. Quienes en el 

documento que antecede se denominan en su orden "EL MINISTERIO” y "EL CONTRATISTA”,



respectivamente; y ME DICEN: 1) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento 

anterior, por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los comparecientes en el 

INSTRUMENTO DE PRORROGA NÚMERO N° CERO CERO UNO/DOS MIL DIECINUEVE AL CONTRATO 

NÚMERO CERO DIEZ /DOS MIL DIECIOCHO, LIBRE GESTIÓN S/DOSCIENTOS CUARENTA/DOS MIL 

DIECIOCHO “SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA 

EL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE”. 11) Asimismo reconocen todos los derechos, obligaciones, pactos y renuncias 

contenidos en el instrumento de prórroga antes relacionado, el cual ha sido otorgado en esta 

ciudad y en esta fecha. 111) En dicho documento se prorroga el CONTRATO No. CERO DIEZ /DOS 

MIL DIECIOCHO - LIBRE GESTIÓN No. S/ DOSCIENTOS CUARENTA/ DOS MIL DIECIOCHO 

“SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL 

MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE”, 

para el período de DOCE MESES, que comprenden del uno de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre del año dos mil veinte, por un monto total de SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE DOLARES CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, IVA y CESC incluido. Asimismo la Contratista se obliga a ampliar las garantías 

correspondientes y a prestar el servicio de conformidad a los términos de referencia que dio 

origen al CONTRATO NÚMERO CERO DIEZ /DOS MIL DIECIOCHO, LIBRE GESTIÓN S/DOSCIENTOS 

CUARENTA/DOS MIL DIECIOCHO “SERVICIO DE ENLACE A INTERNET CORPORATIVO Y 

TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE”. Se Mantienen las demás cláusulas, términos, pactos y 

condiciones del CONTRATO NÚMERO CERO UNO CERO /DOS MIL DIECIOCHO, LIBRE GESTIÓN 

S/DOSCIENTOS CUATARENTA/DOS MIL DIECIOCHO “SERVICIO DE ENLACE A INTERNET 

CORPORATIVO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PARA EL MINISTERIO DE CULTURA Y SUS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS PARA EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE”, que no sufren modificación por medio de la 

presente. Yo el Suscrito Notario DOY FE: de ser AUTENTICAS las firmas que calzan al final del 

anterior documento por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de




